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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTE:  LIZE GHISLAYNE MELO 

CAUSANTE: HERMES MELO FRANCO 

RADICACION: 910013184001-2022-00016-00 

 

Leticia (Amazonas), dos (02) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la señora YENCY GALDINO 

en calidad de Cónyuge Sobreviviente quien dentro del término legal conferido 

por intermedio de apoderado judicial opta por PORCION CONYUGAL, así 

mismo solicitó vincular al presente trámite procesal a HERMES DAVID MELO 

GALDINO, LUANA NAIARA MELO GALDINO y JAIVERSON ANDRES MELO TORRES 

en calidad de herederos del causante HERMES MELO FRANCO.  

 

De acuerdo a lo anterior y de conformidad a los memoriales obrantes en los 

archivos 17, 18 y 19 del expediente digital, RECONÓZCASE como herederos del 

causante HERMES MELO FRANCO a sus hijos HERMES DAVID MELO GALDINO, 

JAIVERSON ANDRES MELO TORRES y LUANA NAIARA MELO GALDINO, esta última 

representada por su progenitora YENCY GALDINO. 

 

Así mismo se tienen por notificados por conducta concluyente a HERMES 

DAVID MELO GALDINO, JAIVERSON ANDRES MELO TORRES y LUANA NAIARA 

MELO GALDINO, esta última representada por su progenitora YENCY GALDINO, 

del auto que declara abierto y radicado el proceso de sucesión del causante 

HERMES MELO FRANCO de fecha 16 de febrero de 2022 de conformidad a lo 

normado en el inciso primero del artículo 301 del C. G. del P.  

 

RECONÓZCASE personería al doctor JESUS HERNANDO IRIARTE, para que actúe 

en el presente asunto en representación de HERMES DAVID MELO GALDINO, 

JAIVERSON ANDRES MELO TORRES y LUANA NAIARA MELO GALDINO, esta 

última representada por su progenitora YENCY GALDINO, en los términos del 

artículo 77 del Código General del Proceso, y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos al correo de HERMES DAVID 

MELO GALDINO, JAIVERSON ANDRES MELO TORRES y LUANA NAIARA MELO 

GALDINO, esta última representada por su progenitora YENCY GALDINO y de 

su apoderado y córrase traslado por el termino veinte (20) días los cuales 

empiezan a correr una vez transcurridos dos (2) días siguientes al envío del 

correo, para que los herederos ejerzan el derecho de defensa y manifiesten si 

aceptan la herencia pura y simplemente o con beneficio de inventario,  
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INCORPÓRESE al expediente la publicación del emplazamiento efectuado a 

los herederos indeterminados del señor HERMES MELO FRANCO divulgada en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme a lo previsto en el 

artículo 108 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020.  

   

Fenecido el término del emplazamiento sin que los EMPLAZADOS hayan 

concurrido a recibir notificación del auto admisorio de la demanda, el 

Despacho procede a designar como Curador Ad-litem al Doctor PIO DAVILA 

ECOROIMA para que represente en este asunto a los herederos 

indeterminados del causante HERMES MELO FRANCO. 

 

COMUNÍQUESELE su nombramiento de conformidad a lo preceptuado en el 

artículo 49 del Código General del Proceso, tómese posesión y córrase traslado 

de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 03 DE JUNIO DE 2022 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


